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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, línea o fracción, seis pesetas*

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, .100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio*
Administración y Talleres tm**************—-*•+**>•********+****+*o******-,,!?tt?tf*ttt**\u2666\u2666\u2666\u2666**\u2666\u2666\u2666»»»\u2666\u2666\u2666\u2666 ***************f*n>*y*t•*****•*•***•*******************************,*y»*>4Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospitd de San Juan de

Dios).
—-

Teléis. 265814 y 253202.
—.Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postd.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado :1,50 pesetea

GOBIERNO CIVIL tículo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara oficial-
mente dicha enfermedad.

I I i\u25a0 \u25a0 1 1 11 1 li i1 ni iiln i|i i

tro es de 600.000 pesetas.
La subasta se celebrará dec I

dad con lo dispuesto en la ley de Ré-|
gimen Local de 16 de diciembre de 1950
y Reglamento de Contratación de Obras
y Servicios de 2 de julio de 1924, y la
apertura de pliegos tendrá lugar el pri-
mer día hábil seguiente al de la termi-
nación del plazo de veinte días, también
hábiles, contados a partir del siguiente
a aquel en que aparezca publicado este
anuncio en el «Boletín Oficid del Esta-
do», a las doce de la mañana, en la
Casa-Palacio de la Corporación (Veláz-
quez, 89), bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Diputado
en quien delegue, con asistenda de otro
señor Diputado que se designe.

re suminis- Modelo de proposMÓR

Servicio Provincial de Ganadería Don ..., con dpmidlio en ..., calle de..., núm. ..., enterado de gue la Exce-
lentísima Diputación Proviñcid de Ma-
drid ha acordado contratar, por subas-
ta, el suministro de frutas y verduras
a los Establecimientos benéfioohospita-
larios (Hospital Provindai, Hospitd
de San Juan de Dios y Casa proviñcid
de Maternidad), durante d año 1953,
se compromete a redizarlo con estricta
sujeción al pliego de condiciones, ofre-
dendo sobre el importe de cada factura
extendida conforme a los predos tipos
que se señalan en el citado pliego una
bonificación del ... por 100 (en letra).

(Fecha y firma.)

Se declara zona infecta el lugar que
ocupan los animales atacados, propiedad
de don Máximo López Godín, y como
sospechosa, todo el mendonado término
municipal.

CIRCULARES
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 17 elel vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente extinguido el «carbunco bac-
tericliano» en el ganado bovino de Val-
demorillo, enfermedad que fué declarada
oficialmente en el Boletín Oficial de
la provincia núrra. 10, de 12 del actual.

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción §e observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 139 al dd vigente Re-
glamento ele Epizootias, en relación con
los preceptos del de Tratamiento Sani-
tario Obligatorio del ganado.Lo que se hace público para general

conocimiento.
Madrid, a 31 de enero de 1953.

—El
Gobernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—482)

Lo que se hace público para generd
conocimiento.

Madrid, 3 de febrero de 1953
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

—
El (O.—21.231)

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, extendidas en papel
timbrado del Estado, dase sexta, y
acompañadas de la documentación acre-
ditativa de la personalidad del licitador
y del resguardo que justifique haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o en la Depositaría de la Dipu-
tación la erantidad que represente el 5
por 100 del suministro calculado, o sea
30.000 pesetas, en metálko, créditos o
efectos públicos d precio de cotizadón
oficial, o signos o créditos provinddes,
o céddas del Banco de Crédito Locd,
por su valor nominal.

Desarrollada la «triquinosis» en el ga-
nado porcino de Collado Villalba, en
-aumplimiento de k> prevenido en el ar-
tículo 12 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, este Gobierno declara oficial-
mente dicha enfermedad. *

(G. C— 479)

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene-Diputación Provincial

de Madrid
ral efe Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
tdonario, expedido por esta Caja Ge-
neral en 27 de mayo de 1947, con los
números 734.001 de entrada y 96.311
de registro, correspondiente al deposito
constituido por don Constantino Merino
Raso, de su propiedad, para responder
de una liquidación dd impuesto de Uti-
lidades de la Tarifa 2.a, que obra en
la Recaudación de Hacienda del distri-
to de Buenavista, y d objeto de inter-
poner el oportuno recurso ante el Tri-
bunal correspondiente, a disposición del
limo. Sr. Delegado de Hacienda de
Madrid. Importa el depósito 1.645,87
pesetas,

Se declara zona infecta la finca deno-
minada «Dehesa Nueva», lugar donde
han aparecido los casos, y como sospe-
chosa, todo el mencionado término mu-

Secretaría general.
—

Sección de Cultura

En cumplimiento de ]¡o preceptuado
por el artículo 305 dd vigente Regla-
mento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporacio-
nes Locales, se somete a información pú-
blica, por plazo de un. mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación
de ciste anuncio, el proyecto de Regla-
mento de Recompensas y Honores,
aprobado por la Corporación en sesión
celebrada el día 6 de noviembre de 1952.

nicipal
A los efectos de localizar el mal con

su más rápida extinción se observarán
con todo rigor las medidas señaladas en
los artículos 295 al 297 del mencionado
Reglamento.

El lidtador oue después de haber
constituido el depósito provisional no
formdare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia, en calidad
de donativo para los Establecimientos
provinciales de la Beneficencia, d 10
por ioo de la cantidad depositada.

El licitador que resdte adjudicatario
del suministro convertirá el depósito
provisional de 30.000 pesetas en fianza
definitiva por igual importe.

El plazo de presentadón de pliegos
comenzará al día siguiente d de la pu-
blicación de este anundo en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y terminará el
día anterior al de la apertura de plie-
gos, durante las horas de diez a doce
de la mañana, y los depósitos que se
constituyan en la Depositaría de esta
Corporación se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose las proposi-
ciones en la Sección de Beneficencia de
la Diputación (Velázquez, 89).

Las proposiciones y los resguardos
del depósito' provisional y fianza defini-
tiva deberán reintegrarse con los corres-
pondientes timbres provinddes.

Lo que se hace público para general
onocimiento.
Madrid, 3 de febrero de 1953.

—
El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C—481) Dicho proyecto podrá examinarse du-

rante el indicado plazo, de diez a una,
en la Sección de Cultura (Velázquez,
número 89 ).

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en los «Boletines Ofidales» del Es-
tado y de esta provincia, sin haberlo
presentado, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 36 del Reglamento de 19
de noviembre de 1929.

Desarrollada la «perineumonía exu-
Jativa contagiosa» en el ganado bovino
le Cercedilla, en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 12 del vigente Re-
glamento de Epizootias, este Gobierno
•leclara oficialmente dicha enfermedad.

Lo que se bace público para general
conocimiento.

Madrid, 7 de febrero de 1953.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

¡>e declara zona infecta el lugar donde
'e encuentran los animales atacados,
impiedad de don Jesús Sánchez Rubio,
i|^el casco urbano de la mencionada
HF"au, y como sospechosa, todo el
\u25a0rimo municipal.
HL ?s efectos de localizar el mal con

MSirapida extinción se observarán

(G.—1.602)

loca

Secretaría.
—

Seccción de Beneficencia

El Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, por su decreto de fecha 5
de los corrientes, en uso de la autoriza-
ción que le fué concedida por ei Pleno
de la misma en 18 de diciembre del pa-
sado año, ha aerrordado contratar; por su-
basta, el suministro de frutas y verdu-
ras a los Establecimientos benéfico-hos-
pitalarios (Hospital Provincial, Hospi-
tal de San Juan, de Dios y Casa provin-
cial de Maternidad), durante el año
1953, con arreglo al pliego de condi-
ciones que se encuentra de manifiesto
en la Sección de Beneficencia (Veláz-
quez 89), durante los días laborables,
y horas de diez a doce de la mañana.

Madrid, 30 de enero de 1953.
— El

Delegado Central de Hacienda, Enri-
que Esteban Rodríguez.

ocio rigor las medidas señaladas en

ia 259 al 266 del vigente Re-
ento de Epizootias, en relación con¿. P^ceptos del de Tratamiento Sani-

\u25a0DObligatorio del ganado.
se liai-p r»i'.h'¡^ para general

(G. C.-477)

'"«cimiento Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

_ Los licitadores podrán presentarse por
sí o representados por otra persona, con
poder para ello, en este último caso,
bastanteado por uno de los Letrados de
la Corporaríón.

JU> 3 de febrero dei9S^^Bador Civil, Carlos Ruiz. \u25a0\u25a0
(G. C—480]

—
El

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
l893. para adjudicar los cinco premio»

*
esarrollaelo el «carbunco bacteridia-*
f.n .e' ganado de Valdeavero, en

mPhmiento de lo prevenido en el ar-

Madrid, 7 de febrero de 1953.
— El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.
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JUZGADO NUMERO 9 ro veintisiete, sobre reclamación decantidad. En dichos autos se embargó
como de la propiedad del deudor :

de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Bejneficenda provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las
siguientes:

María del Pilar Rico Rodríguez, Ma-
ría Cruz Sañudo Martín y María Viana
Ollero, del Colegio de la Paz; Dolores
Incortis y Felisa Pradillo Diez, del Co-
legio de Nuestra Señora de las Merce-
des.

de enero de mil novecientos cincuenta y
tres.

—El Secretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno :EHhje^h^ririmen^nstar^
(FirmadoW En virtud de providencia dictada^ por

el señor Juez de primera instancia núme-
ro nueve* de los de esta capital, en au-
tos de procedimiento hipotecario segui-

dos a instancia de doña Eugenia Ange-
les Cabrero Martin y don Carlos Rozas
"rcírietz, contra la Sociedad Anónima
«Compañía Inmobiliaria Aspe», sobre re-
clamación de ochocientas ocho mil pese-
tas, se ha acordado sacar a la venta en
pública y primera subasta, por término
cié veinte días, y en la cantidad de un
millón seiscientas mil pesetas, fijada en
la escritura de constitución de hipoteca,
la finca que es objeto de dicho proce-
dimiento, y que es la siguiente:

Casa en construcción situada en esta
capital, en la calle del Doctor Castelo,
donde le corresponde provisionalmente
el número cuarenta y cuatro, distrito del
Congreso, barrio de la Plaza de Toros,
correspondiente a la primera sección del
Registro de la Propiedad del Mediodía,
que constará de planta baja, con dos
tiendas, portal y dos viviendas interio-
res, y plantas entresuelo, principal, pri-
mero, segundo, tercero y ático, distri-
buidas en dos viviendas exteriores cada
una. El solar sobre que se está constru-
yendo la casa es parte de ¡a finca que se
denominó «El Ama», y comprende una
superficie de trescientos diecinueve me-
tros nueve decímetros cuadrados, equi-
valentes a cuatro mil ciento nueve pies
cuadrados con ochenta y ocho centési-
mas de otro, también cuadrado, de los
que doscientos setenta y cinco metros y
cincuenta decímetros cuadrados ocupa lo
edificado, y el resto está destinado a pa-
tios, y linda: al Norte o frente, con la
cdle de su situación, en línea de diecisie-
te metros ;izquierda, solar de que se se-
gregó, en línea de dieciocho metros se-
tenta y siete centímetros ; derecha, so-
lar que fué de doña Manuela Padierná,
hoy de don Juan Luis Torres, y testero,
fondo o Sur, solar que fué de la misma
doña Manuela Padierná y actualmente
edificio de los señores Ramírez y Carras-
cosa. La hipoteca constituida sobre la
finca relacionada figura debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad
del distrito de Mediodía, de esta capital,
d tomo 869 del archivo, libro 253 de la
sección primera, folio 182, finca número
5-355, inscripción cuarta, con fecha seis
de diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y ocho.

EDICTO

Una máquina tricotosa de hacer pun_
to, marca o tipo «Tunier», número
332460, de diez por sesenta.

(A.—-19.301)

En dichos autos, a instancia de ]a
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta la expresada
máquina, habiéndose señalado para la
celebración del acto el día veinticinco
del actual, a las doce de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado'
sito en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle del Génerd Casta-

\u25a0de esta capital.

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por don
Quiterio Labrandera Alvarez, contra don
Luis Cartagena Pelegrín, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
los bienes muebles embargados d ejecu-
tado, que son los siguientes:

Lo que se anuncia para conocimiento
del público v demás efectos.

Madrid, 5" de febrero de 1953.
—

El

Jefe de la Sección, J. Zancada.
(G.

—
1.600) ños.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de ocho mil doscientas cin-
cuenta pesetas, en que ha sido tasado
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse el remate en cdidad
de ceder a un tercero, y para tomar par-
te en el mismo deberán los licitadores
consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos, verificándose la
consignación del resto del precio a los
tres días dé aprobado el remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Una máquina de serrar madera, de
cinta, marca «Gmllet», sin número, con
motor eléctrico de 5 y 1/2 HP., marca
«AEG», en perfecto estado de funciona-
miento.

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

I II

JUZGADO NUMERO 2 Otra máquina de serrar madera, mar-
ca «Corcuera», sin número, y motor
eléctrico de 7,5 HP.EDICTO

En virtud de providencia dictada con

esta fecha por d Juzgado de primera ins-

tancia número dos, de esta capital, en los
autos de juicio especial sumario del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos por don José Ma-
ría Rkomá Martí, contra don Héctor
Rodríguez Bouzá, sobre redamación de
un préstamo de 859.000 pesetas, intere-
ses, gastos y costas, se ha acordado sa-
car nuevamente a la venta en pública su-
basta, por primera vez, la finca hipote-
cada, cuya descripción es la siguiente:

Una casa situada en esta capital, ca-
lle del General Porlier, número dieciséis,
que consta de siete plantas. Está edifi-
cada sobre un solar que linda: por el
frente, en línea de diedocho metros, con
la citada calle del Generd Porlier;por
la derecha, entrando, en línea de cin-
cuenta y dos metros, con finca de don
Tomás Torres; por la izquierda, en
igual línea de cincuenta y dos metros,
con la casa número veinticuatro antiguo
de la misma calle, y por el testero, en
linea de dieciocho metros, con casas de
la calle de Torrijos. Comprendé una su-
perficie de novecientos treinta y seis me-
tros cuadrados, equivalentes a doce mil
cincuenta y seis pies cuadrados, de cuya
superficie están edificados en seis plan-
tas quinientos veinticuatro metros cua-
drados y en plantas dé áticos cuatroden-
tos sesenta y ocho metros cuadrados, te-
niendo además un cuerpo de edificio des-
tinado a vivienda y garaje, en dos plan-
tas, de una superficie de noventa y cua-
tro metros cuadrados. Y la restante su-
perficie queda destinada a sds patios de
luces.

Dieciocho cintas metálicas de sierra de
distintos tamaños para dichas máquinas.

Dicha subasta tendrá lugar en el local
del referido Juzgado el día veinte de fe-
brero próximo, a las doce horas, bajo
las siguientes

Madrid, cinco de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
El Secre-

tario, Luis de Gasque. —< Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Fir-
mado).Condiciones

(A.—19.305)
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad,de cuarenta mil novecientas pese-
tas, en que han sido tasados los bienes. JUZGADO NUMERO 16

No se admitirán posturas que no cu-
bra las dos terceras parte de dicho tipo. Don Gervasio M--Castrillón y Fernán-

dez, Juez de primera instancia del nú-

EDICTO

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber :Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo promovidos
por don Andrés Sánchez Rosales, con-
tra don Juan Maroto González^ sobre
reclamación de cantidad, en cuyos au-
tos de este día he acordado la venta en
pública subasta por primera vez, tér-
mino de ocho días, y por el tipo de cua-
tro mil setecientas pesetas, en que pe-
ricialmente han sido tasadas, de una
máquina registradora antigua marca
«National», número d e fabricación
802350-448 X y una báscula marca
«Berkel», para veinte kilos de fuerza,
número 44719, cuyas demás caracterís-
ticas constan en el informe pericial
obrante en autos, habiéndose señalado
para el acto del remate, que tendrá lu-
gar en este Juzgado el día veintiséis del
presente mes, a las diez horas y treinta
minutos, estableciéndose como condr-

Los bienes expresados se hallan en po-
der del ejecutado, calle de Oviedo, nú-
mero catorce, excepto el motor marca
«Corcuera», que se encuentra en repara-
ción en los Talleres Barcón y Casado,
de la plaza de Chamberí, número cinco.

Y para su publicación en el Boletín
Oficialde esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a trece dé
enero de mil novecientos cincuenta y
tres.

—
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
>

Visto bueno :El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—19.306)
Para cuyo remate se ha señalado el

día doce de marzo próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno ; advirtién-
dose:

JUZGADO NUMERO 3

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, die esta capitd,
en los autos ejecutivos que se siguen a
instancia de don Ignacio Polo García,
contra don Gerardo Maceda Somoza, so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a
la venta en pública y primera subasta, y
término de ocho días, dos vacas suizas
de pelo negro, de cuatro años, que han
sido embargadas al demandado señor
Maceda, y que se encuentran deposita-
das en su poder en la calle de Maceda,
número setenta y tres, barrio de Orcasi-
tas, del término de Villaverde, cuyos se-
movientes han sido tasados por él peri-
to don Elias Sánchez Medel.

EDICTO

cíones

Que no se admitirán posturas que no-
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiéndose hacer a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Dicha subasta tendrá lugar en el locd
del referido Juzgado, sito en la calle dd
General Castaños, número uno, el día
seis de marzo próximo, a las doce horas,
bajo las siguientes

Que no se admitirá postura alguna
que sea inferior al tipo expresado.

Que las posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a tercera per-
sona. Que para tomar parte en la subasta

deberán los lidiadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento efectivo del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán adm1"
tidos ; y

Que los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Secretaría.

Condiciones

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de un millón doscientas cincuenta
mil pesetas pactado en la escritura de
préstamo. Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación ;y
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad! de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Que los bienes que se subastan se eri"

cuentran depositados en poder del deu-
dor, en su establecimiento de ultrama-
rinos de la calle

'
del Buen Suceso, nu-

mero veinte.

No se admitirán posturas que no cu-
bran el expresado tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado d efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que celebrará en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
dal Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veinte del actual, a las once
de la mañana ; advirtiéndose a los lici-
tadores :

Dado en Madrid, a cuatro de febrero
de mil novecientos cincuenta y tresi~~
El Secretario, Manuel Gómez de 1
rada.

—
¡El Juez de primera instancra.

Gervasio M.-Castrillón y Fernández-
(A.—19.299)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se firma el
presente en Madrid, a treinta de enero
de mil novecientos cincuenta y tres. El
Secretario, Manuel L. Villar. Vistobueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Los autos y la certificadón del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
dón.

Que para tornar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez, por
ciento de la de once mil quinientas pe-
setas, en que han sido tasados dichos se-
movientes.

JUZGADO NUMERO 20

En virtud de providencia dictada co
esta fecha por el señor Juez de prime
instancia número veinte, de estaD^!i,j.
tal, don Juan Pérez de la Ossa ««"T
guez, en los autos de procedimiento I

dicial sumario seguidos a instancia
•

Procurador don César Escrivá de *
maní, en representación de don EP1^nio González Diéguez, con don Lu»\u25a0

la Torre y Sánchez Regalado y w»

Rianzares de la Torre y Sánchez
*

galado, para la efectividad de un^dito hipotecario de cien mil pese*35'

EDICTO

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que-el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidael de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

(A.—19.300)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide d
presente en Madrid, a dos de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El

Secretario, Pedro Pérez Alonso.
—

El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.^19.302)

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secreta-
ría de don Luis de Qasque, penden au-
tos ejecutivos promovidos por donAmador González Faure, contra donPedro Sánchez Huertas, con domicilio
en la avenida de José Antonio, núme-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintiséis
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tereses y costas, se anuncia por terce-
ra vez la venta en públiea subasta de
las fincas hipotecadas, cuya descripción
es la siguiente:

Hipotecaria estarán de manifiesto en lao£árenana, írSte JuZ^ado> y se aten-derá que odo licitador acepta como bas-tante la titulación.

neaciones de dieciocho metros, mediane-
ría con casa constrdda, y otra línea de
quince metros setenta y cinco centíme-
tros cuadrados, formando ángulo obtu-
so con la anterior, con la Compañía
Edificadora Metropolitana; al Sur o de-
recha, en línea de treinta metros, con
terreno de los herederos de Maltrana;
al Este, espalda, en línea de veintiún
metros, con terrenos de la dicha Com-
pañía, y al Oeste o frente, en línea de
once metros y cincuenta centímetros,
con terrenos de Ja misma Compañía,
que constituh-áiTT la calle de Sánchez
Barcáiztegui. Por la inscripción tercera,
consta la edificación de dos naves, des-
tinadas a la industria de aserrar made-
ra, que se comunican entre sí y forman
un edificio de dos cuerpos.

Tasado pericialmente en la suma de
doscientas veinticinco mil pesetas.

Un solar, con todas las pertenencias
que le sean inherentes, sito en esta ca-
pital, en la avenida del Doctor Esquer-
do, sin número, de una superficie de on-
ce mil y pico metros cuadrados, poco
más o menos, cuyos linderos parecen
ser: derecha, izquierda y fondo, otros
terrenos, constando de dos fachadas a
dicha avenida.

:
do, sito en la cdle del General Casta-nos, número uno, se ha señdado el día
seis del próximo mes de marzo, a lasdoce horas.Primera, En el término municipd

de Noblejas. Rústica. Una viña en el
sitio llamado de «Cueva del Ruido»,
parcela 113, polígono 51 del Catastro.
Mide una hectárea 55 áreas 20 centi-
áreas, equivalentes a 2.000 estaddes.
Linda: Sdiente, Manuel Zamorano ;
Mediodía, Luis Romero; Poniente,
Ezequiel García, y Norte, Gumersindo
Alonso.

Cuarta Que el tipo de subasta será el de ta-sación, mo admitiéndose posturas que nocubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en el establecimiento público
destinado al efecto o en la mesa del Juz-gado, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo dd vdor del
referido tipo, sin cuyo requisito no se-rán admitidos m el remate.

Las cargas o gravámenes anterioresy los preferentes, si los hubiere, al cré-™ a,Ctor> continuarán subsistentes,entendiéndose que el rematante losacepta y queda subrogado en la res-ponsabilidad de los mismos, sin desti-narse a su extinción el precio del re
mate.

Segunda. Urbana. Una casa en la
villa de Noblejas, calle de Francisco Es-
quinas, antes de Cementerio, núm. 3 ;
linda: derecha, entrando, Serapio Gar-
cía Alcalá y calle de las Barreras, y
Sur o Levante, con la expresada calle de
Francisco Espinas. Declaran sus due-
ños que esta casa consta de dos plan-
tas para vivienda, bodegas, lagar y só-
tanos con tinajas, corrales, porche y un
muelle para carga, y que practicada re-
cientemente medición resulta tener den-
tro de sus linderos una superficie de
trescientos veinticinco metros cuadra-
dos aproximadamente.

Dado en Madrid, a dos de febrero demil novecientos cincuenta y tres.—luán
reTul de ,la '°ssa<— El Secretario, JoséCabello. (Rubricados.) J

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia, expido el pre-
sente con el visto bueno del señor Juezen Madrid, a dos de febrero de miln¿
vecientos cincuenta y tres.— El Secreta-
rio P. H. (Firmado).

—
Visto bueno:

Hi Juez de primera instancia, Juan Pé-rez de la Ossa Rodríguez.

Que las cargas y gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, quedarán subsistentes
y sm cancelar, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sindestinarse a su extinción el precio del
remate, el que podrá hacerse a calidad
de ceder.

Y que se sacan a subasta las mencio-
nadas fincas sin haberse suplido previa-
mente la falta de títulos de propiedad.

Dado en Madrid, a cuatro de febrerode mil novecientos cincuenta y tres. 1
El Secretario, Gonzalo F. Espinar.
Visto bueno: EJ Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—19.298)

JUZGADO NUMERO 23Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado }a hora de
once de la mañana del día diecisiete de
marzo próximo, bajo las siguientes

Por el presente, que se expide en cum-plimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de primera instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, en los au-
tos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia del Procurador don Paulino Mon-
salve Flores, en nombre y representa-
ción de don Crisanto García Mayoral,
contra don Manuel Bruguera Muñoz, enreclamación de doscientas cincuenta 'mil
pesetas de principal, con más cincuenta
-Tul pesetas para intereses legales, gas-
tos y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, de las
dos siguientes fincas, embargadas al re-
ferido ejecutado:

edicto
No se halla inscrito en el Registro de

la Propiedad y, según manifestación del
actor, por certificación que en doce de
enero último expidió la Administración
de Propiedades y Contribución Territo-
rial, dicho solar tiene de superficie once
mil doscientos once metros cuadrados;
que sus linderos son :derecha, izquierda
y fondo, terrenos; que se le asignó un
valor total de un millón ocho mil nove-
cientas noventa pesetas y un líquido im-
ponible de cuarenta mil trescientas cin-
cuenta y nueve pesetas con sesenta cén-
timos, en virtud de verificación efectua-
da por el Catastro en Servicio de Con-
servación el catorce de diciembre de mil
novecientos cincuenta y uno, figurando
a nombre de don Manuel Bruguera Mu-
ñoz, con el irúmero cuatro mil ciento se-
senta y cuatro de parcela.

(A.—19.303)
Condiciones

Primera MOLINA DE ARAGÓN

Esta tercera subasta sale sin sujeción
a tipo.

edicto

Don Rafael Salazar y Bermúdez, Ma-
gistrado, Juez de instrucción de Gua-
dalajara y por prórroga de jurisdic-
ción de este partido de Molina de Ara-
gón.

Segunda
Para tomar parte en la misma debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de cincuenta y
seis mil doscientas cincuenta pesetas,
que fué el tipo en la segunda subasta dé
la primera de las fincas, y el diez por
ciento de doscientas sesenta y dos mil
quinientas pesetas, que fué el tipo de la
segunda finca, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

En virtud del presente y de lo acor-
dado en la pieza separada de responsa-
bilidad civil del sumario que con el nú-
mero sesenta y ocho, del año de milno-
vecientos cincuenta y uno, instruyo so-
bre estafa, contra Francisco Climent
Sanz, de unos veintisiete años de edad,
solteno, Delegado del Sindicato Nacional
de la Construcción, Vidrio y Cerámica,
que tuvo su domicilio en. Madrid, cdle
Artistas, número cuatro, ignorándose
sus demás circunstancias, cuyo actual

Terreno en Madrid, carretera de Va-
lencia, prolongación de la calle del Pa-
cífico, de una superficie de quinientos
veinticinco metros y noventa y cuatro
decímetros cuadrados, equivalentes a
seis mil setecientos setenta y cuatro pies
cuadrados y once centímetros de otro.
Linda: al Norte o izquierda, entrando,
en lipea quebrada formada por tres ali-

Tasada pericidmente en la suma de
trescientas mil pesetas.Tercera

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar en la Sala audiencia de este Juzga-
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Señora de la Paz, acreditando la inpersión del libramiento número
7.791, por 5.000 pesetas, «(Para botica y ortopedia»; del año 1951.

1.418. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el señor Habilitado de Material, acredi-
tando la inversión ¿el libramiento número 6.535, por 10.000 pesetas,
"Para material de escritorio, libros, abono telefónico, etc.» ; del año
195 1.

(Continúan acuerdos 21 agosto.)
cepto número 104 del vigente Presupuesto, para que atienda a los
gastos que se originen por su desplazamiento a dicho país.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
1.405. Conceder a la Delegación Comarcal del Frente de Juven-tudes, de Aranjuez, una copa como .trofeo para la prueba de campo

a través «11 Gran Premio San Fernando», que se celebrará con mo-
tivo de las tradidonales ferias y fiestas de la localidad.

i.419. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio Fo-
restal, acreditando la inversión de los siguientes libramientos :Núme-
ros 6.84, 6.587/6.581, 6.862, 7.214, 7.215 y 7.499, por 2.454,12,
5.000/1.885,46, 5.000, 2.215,52, 2.269,25 y 1.331,20 pesetas, respec-
tivamente, «Para trabajos en consorcio con el Patrimonio Forestal
del Estado»; todos del año 1951.

GOBIERNO INTERIOR
i-4o6. Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde Presidente

del Ayuntamiento de Horcajuelo de la Sierra, y, en su virtud, conce-derle la suma de 2.000 pesetas en concepto de ayuda para los damni-
ficados por ia tormenta caída en aquella localidad; declarando deabono su importe con cargo al capítulo XVIII,concepto 380, del
vigente Presupuesto de Gastos.

J-42o. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el señor Director del Hospital de San Juande Dios, acreditando la inversión del libramiento número 7.790, por
!5-ooo pesetas, «Para gastos indeterminados» ;del año 1951.

x-42i. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
nentes, cuenta rendida por el señor Administrador del Parque Mó-
vilprovincial, acreditando la inversión del libramiento número 7.789,
v°r 3-5oo pesetas, «Para renovación de materia!, reparaciones, acce-

etc.»; del año 195 1.

J-422. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios peni-
entes, cuenta rendida por el señor Administrador de la Residenciae, Acianos, de Aranjuez, acreditando la inversión del libramiento
uniero j.2$g, por 3.000 pesetas, ¡(Para los demás gastos no concer-

tados» ;del año 19;Ti.

PERSONAL
22 de agosto de 1952

1.407. Acceder a lo solicitado por don Manuel Suárez Pérez,
Auxiliar de Caja de esta Corporación, y, en su consecuencia, conce-derle quince días de permiso por enfermedad, con sueldo, que se con-tarán a partir del día 16 del corriente mes de agosto, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 47 del vigente Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.

23 de agosto de 1952
!-423. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-

e,ntes, cuentas rendidas por el señor Sobrestante Pagador de la Sec-
c.'oni de Vías y Obras, acreditando la inversión de los siguientes
JOrarnintos: Número 7.529, por 4.000 pesetas, «Para material de la
acción, mobiliario, etc.», y número 7.599, por 5.000 pesetas, «Para
instrucción y reparación de casillas de Peones y hangares para
maquinas»; ambos del año 1951.

GOBIERNO INTERIOR
1.408. Conceder al señor Cura Párroco de Rascafría la suma de

1.000 pesetas para cooperar a los gastos que originen las obras de
reconstrucción del Templo Parroquial ;declarando de abono su im-
porte con cargo ai capítulo XVIII,concepto 380, del vigente Presu-
puesto de Gastos.

B. O.P. 9 2-63
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JUZGADO NUMERO 19 e impongo al actor y al demandado donAntonio Torres Jiménez el pago de la
costas causadas a su instancia y las co
muñes por mitad.

—
Así, por esta mi sen"tencia, que por la rebeldía de los ignora-

dos herederos de doña Matilde Rodrí-
guez de la Fuente, además de notificar!
se en los estrados del Juzgado, se notifi!
cara a medio de edictos en la forma acos
tumbrada, lo pronuncio, mando y firmoA. G. Peñuela. (Rubricados.)

paradero y punto de residencia se deseo-
nocen, así como su naturaleza; por las
Autoridades competentes se procederá a
requerirle a fin de que en término de
una audiencia preste fianza por cantidad
de tres mil pesetas, y, no verificándolo,

procedan al embargo, o justificación do-
cumental y testifical de la insolvencia
de dicho procesado, si careciere de bie-
nes, participándolo a este Juzgado; pre-
viniéndose que de no verificarlo en el
plazo de diez días se declarará la insol-
vencia del mismo.

resolución del contrato de arrendamien-
to del cuarto segundo izquierda de la ca-
sa núm. 2 antiguo, 4 moderno, de la ca-
lle de Cuenca, de esta capital, de la que
es arrendatario don Luis Rosado, de-
biendo condenar, como condeno, a la
parte actora, por ser preceptivo, al pago
de las costas del presente proceso.

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal nu-
mero diecinueve, de los de esta capital.

EDICTO

Hago saber :Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de proceso de
cognición, seguidos bajo el núm. 714, de

1952, a instancia de don Juan Mera Ro-
dríguez, contra don Antonio Torres Ji-
ménez v los ignorados herederos de do-
ña Matilde Rodríguez de la Fuente, so-
bre resolución de contVato del cuarto
principd, hov primero B de la casa nú-
mero 17 de calle de Berruguete, de esta
capital, en cuyos autos se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte

dispositiva es como sigue:

As!, por esta mi sentencia, definitiva-
mente' juzgando, io pronuncio, mando y
firmo.

—
Manuel Martín. Y para su inserción en el Boletín

Omcial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a los ignorados he-
rederos de doña Matilde Rodríguez de la
Fuente, expido el presente, que firmo enMadrid, a treinta y uno de enero de milnovecientos cincuenta y tres.

—
El Secre-tario ,Firmado). —

.Visto bueno: El Juezmunicipal, Antonio García Peñuela y
Lombardero.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y para que le sir-
va de notificación en forma al demanda-
do don Luis Rosado, expido el presente,
que firmo en Madrid, a veintitrés de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y tres.

—
El Secretario (Firmarlo). —

-Visto bueno:
El Juez municipal, Manuel Martín.

Dado en Molina de Aragón, a vein-

tinueve de diciembre de mil novecientos
cincuenta v dos.—El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia, Ra-
fael Salazar.

(B.-785)(G. C—485)
"(A.—19.296) Sentencia

En Madrid, a veinticuatro de enero de
mil novecientos cincuenta y tres.

—
El se-

ñor don Antonio García Peñuela y Lom-
bardero, Juez dd Juzgado municipd nú-
mero diecinueve, de los de esta capital,
habiendo visto el presente expediente de
proceso de cognición seguido entre par-
tes: de la una, y como demandante, don
Juan Mera Rodríguez, representado por
el Procurador señor García Bustelo, y
de la otra, y aomo demandado, don An-
tonio Torres, y los ignorados herederos
de doña Matilde Rodríguez de la Fuente,
sobre resolución de contrato ; y ...

(A.—I9.2Q7)
JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 9
CITACIONESJUZGADO NUMERO 2 EDICTO

CÉDULA de notificación CÉDULA DE CITACIÓN Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 17-;
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y bi
del de Marina.

En los autos de proceso de cognición
número 862, de 1952, seguidos a instan-
cia de don Joaquín Reixa por don Luis
Lozano, contra doña Julia Agudo, don
Luis Rosado, don Rafael Agudo, éste
representado por el Iletrado don Salva-
dor Monmeneu, sobre resolución de con-
trato, se ha dictado la siguiente

Por la presente se cita a los herederos
de don Balbino Rubio, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan ante la
Saia audiencia de este Juzgado, sito en la
Carrera de San Francisco, número ocho,
piso segundo, el día once de febrero ac-
tual, y hora de las doce de su mañana, a
fin de absolver posiciones, formuladas
por la parte actora, apercibiéndoles del
contenido del artículo 583 de la ley de
Enjuiciamiento Civil, pues así lo tiene
acordado en proveído de esta fecha el se-
ñor don Constancio Lerma Oquillas, Juez
municipd núm. 9, de los de esta capital,
en los autos de juicio de cognición segui-
dos, bajo el núm. 493 de orden, de 1952,
a instancia del Procurador don Julio Pa-
drón At'.enza, en nombre de don Mbnuel
Vega Anees, contra los mismos y otro,
sobre reclamación de 5.000 pesetas.

Sentencia Fallo

En Madrid, a veintitrés de enero de
mil novecientos cincuenta y tres.

— El
señor don Manuel Martín, y Martín
Cruz, Juez municipal del número dos,

habiendo visto los presentes autos de
proceso de cognición, seguidos entre
partes: de la una, como demandante,
don Luis Lozano, representado por el
Procurador don Joaquín Reixa, y de la
otra, como demandados, doña Julia
Agudo y don Luis Rosado y don Rafael
Agudo Peiró, éste representado por el
Letrado don Salvador Monmeneu, los
dos anteriores en rebeldía, sobre resolu-
ción de contrato,

Que estimando parcialmente la deman-
da interpuesta por don Juan Mera Ro-
dríguez, contra don Antonio Torres Ji-
ménez y los ignorados herederos de doña
Matilde Rodríguez de la Fuente, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento correspondiente al piso
principal, hoy primero B de la casa nú-
mero 17 de 'a cal'e de Berruguete, de es-
ta capital, y consecuentemente debo con-
denar y condeno a don Antonio Torres Ji-
ménez a que, en término de seis meses,
desaloje, deje libre y a disposición dd ac-
tor don Juan Mera Rodríguez el expre-
sado cuarto, apercibiéndole de lanzamien-
to si en el meritado plazo no lo verifica,
y debo absolver y absuelvo de la deman-
da expresada a los ignorados herederos
de doña Matilde Rodríguez de la Fuente,

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por le-

siones y daños, contra Juan Uhagón, se
ha acordado la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza .del General Vara de¡
Rey, 17, el día 13 de marzo, a las once
horas del mismo, a cuyo acto sé cita a
Manuel Zamora Abad para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

Y para que conste y sirva de citación
en forma a dichos herederos, en ignora-
do paradero, expido la presente cédula
de citación, que se insertará en el Bole-
tín Oficialde esta provincia, en Madrid,
a seis de febrero de mil novecientos dn-
cuenta y tres.

—
El Secretario, P. H.

(Firmado).

(B.-549)

IMPRENTA PROVINCIALFallo
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46Que desestimando la demanda, debo

declarar y declaro no haber lugar a la (A—19.295) TELEFONO 25 32 02
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25 de agosto de 1952
Extracto de decretos dictados durante el mes de SEPTIEMBRE de

1952, en los días que se consignan, por el Excmo. Sr. Presidente
de la Corporación, en virtud de las facultades que legalmente
tiene atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas
comisiones, acordando :

GOBIERNO INTERIOR
1.409. Conceder a don José Villoslada Rodríguez la suma de

1.000 pesetas para cooperar a los gastos ocasionados en la ornamen-
tación del patio de la casa de Sombrerete, inúmero 11, con motivo de
las fiestas óe la barriada ;declarando de abono su importe con cargo
al capítulo XVIII,concepto 380, del Vigente Presupuesto de Gastos.

3 de septiembre de 1952
26 de agosto de 1952 HACIENDA Y ECONOMÍA Y SERVICIOS

RECAUDATORIOSGOBIERNO INTERIOR
1.410. Conceder a doña Julia González, viuda del Peón caminero

y antiguo obrero de los Servicios Forestales de la Corporación, don
José González Recio, vilmente asesinado, la suma de 5.000 pesetas
como ayuda económica ; declarando de abono su importe con cargo
al capítulo XVIII,concepto 3S0, del vigente Presupuesto de Gas-
tos, y reconocer el derecho a ingreso en un establecimiento depen-
diente de la Beneficencia Provincial a la hija del difunto.

Hacienda y Economía
I-4I3- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pe™'

nentes, cuentas rendidas por el señor Administrador del Parque Mó-
vilprovincial, acreditando la inversión de los siguientes libramientos:
Números 146 y 1.694, por 15.000 y 20.000 pesetas, ecPara renovación
de material, reparaciones, accesorios, etc.»; ambos del año i95°- .

1.414. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios Pert1'
nentes, cuentas rendidas por el señor Ingeniero Jefe del Servicio
Agropecuario, acreditando la inversión de los siguientes libramien-
tos: Números 6.822 y 7.258, por 25.000 pesetas cada uno, «Para ga^
tos de cultivo, explotación o adquisición de vides, plantones, etc»<
ambos del año 195 1.

1.415. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios Pert'^
nentes, cuenta rendida por e¡ señor Jefe de la Sección de Benetl<|f0¡cia, acreditando la inversión del libramiento número 2.718, Por '5-
pesetas, «Para servicios no comprendidos en Presupuesto», gaS
del Museo Taurino; del año 1951. ,¡.

1.416. Aprobar, por reunir los iequisitos reglamentarios^ Pe^anentes, cuenta rendida por el señor Director del Colegio de lS"es
Señora de las Mercedes, acreditando la inversión dei
número 6.856, por 15.000 pesetas, ecPara íeparación y conservac
de mobiliario»; del año 1951.

i.4!7- Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios P*
nentes, cuenta rendida por el señor Director del Colegio de N»"»

28 de agosto de 1952
PERSONAL

1.411. Acceder a lo solicitado por doña Juana iLapuente Martín,
Auxiliar taquimecanógrafa de esta Corporación, y, en su consecuen-
cia, concederle licencia, con sueldo, en razón a encontrarse en el
octavo mes de gestación, según certificación expedida por un faculta-
tivode la Beneficencia Provincial, la cual finalizará cuarenta días des-
pués del alumbramiento, de conformidad con lo dispuesto por el
párrafo tercero de la sexta disposición transitoria del vigente Regla-
mento de Funcionarios de Administración (Local.

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
i.412. Abonar a los colaboradores de la Revista, número 3, «Cis-

neros», segúnr propuesta del Jefe de Prensa, la cantidad de 7.210 pese-
tas; declarando su importe de abono con cargo al concepto núm. 605
del vigente Presupuesto de Gastos.


